
No 
FECHA 

FIJACION 
ESTADO 

JDO NI CONDENADO  DELITO FECHA DECISION 

1 27 6 121 
LUIS GONZALO BARON 

RODRIGUEZ  
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO  07-11-23 REDENCION | 

2 27 6 5817 JAVIER ALBA GOMEZ  ACTO SEXUAL ABUSIVO  07-11-23 REDENCION | 

3 27 6 13811 
LEONARDO FABIO QUINTERO 

PACHECO  
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO  07-11-23 REDENCION | 

4 27 6 20333 EDINSON CORTES ARIZA  FRAUDE PROCESAL  07-11-23 REDENCION | 

5 27 6 28042 GLORIA GOMEZ TORRES  EXTORSION AGRAVADA  07-11-23 REDENCION | 

6 27 1 21899 YARLEY SOLIS MARTINEEZ ´PORTE DE ARMAS 11-10-23 NEGAR PERMISO DE 72 HORAS 

7 27 1 21899 YARLEY SOLIS MARTINEZ PORTE DE ARMAS 11-11-23 REDENCION D EPENA DE 29 DIAS 

8 27 1 23034 MARIO AUGUSTO JAIMES FLORZ HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO  21-11-23 HURTOP CALIFICADO AGTAVADO 

9 27 1 23034 
MARIO AUGUSTO JAIMES 

FLOREZ 
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO  21-11-23 HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 

10 27 7 39902 
YURSS LEWINSON GRANADOS 

GONZALEZ 
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 17-11-23 DECRETA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA 

11 27 7 16669 
JHONATAN MAURICIO MANTILLA 

MENESES 
HOMICIDO AGRAVADO Y OTROS 20-11-23 REVOCA PRISION DOMICILIARIA 

12 27 7 36097 
HENRY LEONARDO SALAZAR 

ARENAS 
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 16-11-23 REDIME PENA Y NIEGA PRISION DOMICILIARIA 

13 27 7 19880 
SERGIO ANDRES MARTINEZ 

NOSA 
FABRICACION, TRAFICO, PORTE O 
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO 

11-10-23 NIEGA PERMISO PARA TRABAJAR 

14 27 7 28121 
ARIEL YAMIT MONSALVE 

BELTRAN 
FABRICACION, TRAFICO, PORTE O 
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO 

16-11-23 REDIME PENA 

15 27 7 23676 
JUAN CARLOS ANAYA 

BOHORQUEZ 
HURTO AGRAVADO POR LA 

CONFIANZA 
07-11-23 NIEGA EXTINCION DE LA PENA 

16 27 5 11601 FERNEY ANTONIO  SUAREZ RUIZ 
FABRICACION, TRAFICO, PORTE O 
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO 

18-10-23 
DECLARA EXTINCION DE LA PENA Y DECLARA LEGALMENTE CUMPLIDA LA PENA 

ACCESORIA 

17 27 5 11855 
ROIMAN ENRIQUE  ROMERO 

PAYARES 
HURTO CALIFICADO  19-10-23 DECLARA LA PRESCRIPCION DE LA PENA 

18 27 5 5647 
ANGEL CUSTODIO RODRIGUEZ 

RAMOS 
HURTO CALIFICADO  19-10-23 DECLARA LA PRESCRIPCION DE LA PENA 

19 27 5 3812 
GERMAN JAVIER - ROZO 

ANGARITA 
RECEPTACION  19-10-23 DECLARA LA PRESCRIPCION DE LA PENA 



20 27 5 4651 
JEAN FRANSUAD CORREDOR 

AVILA 
Fabricación y tráfico armas de fuego y 

municiones - Narcotrafico 
14-11-23 

SE REALIZAN ACTAS DE NOTIFICACIÓN DE AUTO 14 DE NOVIEMBRE DE 2023 DECLARA 
EXTINGUIDA LA PENA ACCESORIA RESPECTO DE LOS SENTENCIADOS JEAN FRANSUAD  

CORREDOR AVILA, FLOR ALBA -AVILA CASTAÑEDA Y JIMMY  CASTAÑEDA AVILA // SE SUBE 
A ESTADOS// SE NOTIFICA A PROCURADOR// SE PASA PARA FIRMA DE EJECUTORIA DE LA  

SECRETARIA // GINNA FONTECHA  

21 27 5 4651 FLOR ALBA  AVILA CASTAÑEDA 
Fabricación y tráfico armas de fuego y 

municiones - Narcotrafico 
14-11-23 

SE REALIZAN ACTAS DE NOTIFICACIÓN DE AUTO 14 DE NOVIEMBRE DE 2023 DECLARA 
EXTINGUIDA LA PENA ACCESORIA RESPECTO DE LOS SENTENCIADOS JEAN FRANSUAD  

CORREDOR AVILA, FLOR ALBA -AVILA CASTAÑEDA Y JIMMY  CASTAÑEDA AVILA // SE SUBE 
A ESTADOS// SE NOTIFICA A PROCURADOR// SE PASA PARA FIRMA DE EJECUTORIA DE LA  

SECRETARIA // GINNA FONTECHA  

22 27 5 4651 JIMMY  CASTAÑEDA AVILA 
Fabricación y tráfico armas de fuego y 

municiones - Narcotrafico 
14-11-23 

SE REALIZAN ACTAS DE NOTIFICACIÓN DE AUTO 14 DE NOVIEMBRE DE 2023 DECLARA 
EXTINGUIDA LA PENA ACCESORIA RESPECTO DE LOS SENTENCIADOS JEAN FRANSUAD  

CORREDOR AVILA, FLOR ALBA -AVILA CASTAÑEDA Y JIMMY  CASTAÑEDA AVILA // SE SUBE 
A ESTADOS// SE NOTIFICA A PROCURADOR// SE PASA PARA FIRMA DE EJECUTORIA DE LA  

SECRETARIA // GINNA FONTECHA  

23 27 5 6494 
CAMILO ANDRES CARVAJAL 

MONTEALEGRE 
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO  14-11-23 

SE REALIZAN ACTAS DE NOTIFICACIÓN DE AUTO 14 DE NOVIEMBRE DE 2023 DECLARA LA 
LIBERACION DEFINITIVA Y LEGALMENTE CUMPLIDA LA PENA ACCESORIA // SE SUBE A 

ESTADOS// SE NOTIFICA A PROCURADOR// SE PASA PARA FIRMA DE EJECUTORIA DE LA  
SECRETARIA // GINNA FONTECHA  

24 27 5 6494 
ANDRES ORLANDO  JURADO 

DIAZ 
HURTO CALIFICACDO Y AGRAVADO  14-11-23 

SE REALIZAN ACTAS DE NOTIFICACIÓN DE AUTO 14 DE NOVIEMBRE DE 2023 DECLARA LA 
LIBERACION DEFINITIVA Y LEGALMENTE CUMPLIDA LA PENA ACCESORIA // SE SUBE A 

ESTADOS// SE NOTIFICA A PROCURADOR// SE PASA PARA FIRMA DE EJECUTORIA DE LA  
SECRETARIA // GINNA FONTECHA  

25 27 5 9830 
GERMAN JOHANY  OSORIO 

GOMEZ 
Narcotrafico 14-11-23 

SE REALIZAN ACTAS DE NOTIFICACIÓN DE AUTO 14 DE NOVIEMBRE DE 2023 DECLARA LA 
LIBERACION DEFINITIVA Y LEGALMENTE CUMPLIDA LA PENA ACCESORIA // SE SUBE A 

ESTADOS// SE NOTIFICA A PROCURADOR// SE PASA PARA FIRMA DE EJECUTORIA DE LA  
SECRETARIA // GINNA FONTECHA  



26 27 5 13274 JUAN SEBASTIAN  ROBLES URIBE Extorsiòn  17-10-23 

SE REALIZAN ACTAS DE NOTIFICACIÓN DE AUTO 17 DE OCTUBRE DE 2023 DECLARA 
EXDTINGUIDA LA PENA ACCESORIA // SE SUBE A ESTADOS// SE NOTIFICA A 

PROCURADOR// SE PASA PARA FIRMA DE EJECUTORIA DE LA  SECRETARIA // GINNA 
FONTECHA  

27 27 5 26097 
FABIO EMILIO  VILLAMIZAR 

DELGADO 
Lesiones Personales  17-10-23 

SE REALIZAN ACTAS DE NOTIFICACIÓN DE AUTO 17 DE OCTUBRE DE 2023 DECLARA 
EXTINCION DE LA CONDENA Y LEGALMENTE CUMPLIDA LA PENA ACCESORIA // SE SUBE A 

ESTADOS// SE NOTIFICA A PROCURADOR// PROCESO AL DESPACHO PARA FIRMA DE 
FORMATO SIRI // GINNA FONTECHA  

28 27 5 8012 BLANCA  JAIMES MENDEZ Narcotrafico  22-07-23 
SE REALIZAN ACTAS DE NOTIFICACIÓN DE AUTO 22 DE JULIO 2019 DECLARA LA 

EXTINCION DE LA PENA ACCESORIA // SE SUBE A ESTADOS// SE NOTIFICA A 
PROCURADOR// PROCESO AL DESPACHO PARA FIRMA DE FORMATO SIRI //  

29 27 5 10948 JAVIER SADIL  ARGOTE PORTO Ultraje a emblemas o sìmbolos patrios 17-10-23 

SE REALIZAN ACTAS DE NOTIFICACIÓN DE AUTO 17 DE OCTUBRE DE 2023 DECLARA LA 
EXTINCION DE LA PENA Y LEGALMENTE CUMPLIDA LA PENA ACCESORIA // SE SUBE A 

ESTADOS// SE NOTIFICA A PROCURADOR// SE PASA PARA FIRMA DE EJECUTORIA DE LA  
SECRETARIA // GINNA FONTECHA  

30 27 5 4495 PLINIO JOSE  FERRER GONZALEZ Narcotrafico  19-10-23 

SE REALIZAN ACTAS DE NOTIFICACIÓN DE AUTO 19 DE OCTUBRE DE 2023 DECLARA 
EXTINCION DE LA PENA DE PRISION Y ACCESORIA POR MUERTE // SE SUBE A ESTADOS// 

SE NOTIFICA A PROCURADOR// SE PASA PARA FIRMA DE EJECUTORIA DE LA SECRETARIA 
// GINNA FONTECHA 

31 27 5 11286 NELSON  RICO Concierto para delinquir 15-11-23 

SE REALIZAN ACTAS DE NOTIFICACIÓN DE AUTO 15 DE NOVIEMBRE DE 2023 DECLARA 
EXTINCION DE LA SANCION PENAL Y DECLARA LEGALMENTE CUMPLIDA LA PENA 

ACCESORIA // SE SUBE A ESTADOS// SE NOTIFICA A PROCURADOR// SE PASA PARA FIRMA 
DE EJECUTORIA DE LA SECRETARIA // GINNA FONTECHA 

32 27 5 19669 
JORGE ELIECER GUARIN 

REATIGA 
HURTO AGRAVADO EN GRADO DE 

TENTATIVA 
12-07-23 LEGALIZA CAPTURA + RESTABLECE SUSPENSION 

33 27 5 17803 
ARTURO ADOLFO ARENAS 

HERRERA 
INASISTENCIA ALIMENTARIA 14-06-23 RESTABLECE SUBROGADO PENAL 

34 27 5 24235 PRECIOSA MARTINEZ NUÑEZ 
EXTORSION AGRAVADA EN 

CONCURSO HOMOGENEO Y OTROS 
07-11-23 CONCEDE REDENCION DE PENA 

35 27 5 33773 
FELIX ALEXANDER TRIANA 

ANDRADE 
ACTO SEXUAL VIOLENTO 

AGRAVADO 
27-10-23 CONCEDE REDENCION DE PENA 



36 27 5 34028 JOSE ERASMO DIAZ MORALES 
ACTOS SEXUALES CON MENOR DE 

14 AÑOS 
27-10-23 CONCEDE REDENCION DE PENA 

37 27 5 27718 
SERAFICO MODESTO 

CABALLERO SEQUEDA 
HOMICIDIO AGRAVADO 25-10-23 CONCEDE REDENCION DE PENA 

38 27 5 24971 
MIGUEL ANGEL GRAU 

CONTRERAS 
ACTOS SEXUALES CON MENOR DE 

14 AÑOS 
18-10-23 CONCEDE REDENCION DE PENA 

39 27 5 2985 JOSUE ALEXANDER NIÑO PEREZ 
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

AGRAVADA 
10-10-23 NIEGA REDENCION DE PENA 

40 27 4 2130 YORGI ANDRADE LIZARAZO HOMICIDIO AGRAVADO Y OTRO 20-11-23 REDIME PENA 75 DIAS DE PRISION - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

41 27 4 31424 
CRISTIAN CAMILO ESPARZA 

LLERENTE 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE 

ESTUPEFACIENTES 
20-11-23 CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 

42 27 4 27669 
MIGUEL ALONSO RIVERA 

SANCHEZ 
ACCESO CARNAL VIOLENTO A 

MENOR DE 14 AÑOS 
16-11-23 NIEGA REDOSIFICACION DE PENA 

43 27 4 18892 NEFTALI ACEROS MANTILLA 
TRAFICO DE SUSTANCIAS 

PROCESAMIENTO NARCOTICOS 
21-11-23 REDIME PENA 19 DIAS DE PRISION - CONCEDE LIBERTAD PENA CUMPLIDA 

44 27 3 38882 CARLOS ALFONSO ORTIZ PEREZ 
CONCIERTO PARA DELINQUIR 

AGRAVADO 
13-09-23 RECONOCE REDENCIÓN DE PENA 

45 27 3 38008 CESAR ANDRES GRIMALDOS AZA HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 21-11-23 REDIME PENA Y DECRETA PENA CUMPLIDA 

46 27 5 34852 
MAICOL ANDRES CORREDOR 

MANTILLA 
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 18-10-23 NIEGA SOLICITUD DE REDENCION DE PENA 

47 27 5 29379 PEDRO JULIO HERRERA AMAYA 

FABRICACION, TRAFICO, PORTE O 
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, 

ACCESORIOS, PARTES O 
MUNICIONES. 

24-10-23 RECONOCE 40.5 DIAS DE REDENCION DE PENA AL SENTENCIADO. 

48 27 5 32806 MARIO TARAZONA TARAZONA 
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE 

DE ESTUPEFACIENTES. 

24 DE 
OCTUBRE 
DE 2023 

RECONOCE REDENCIÓN DE PENA 

49 27 5 28244 YESSICA YURLEY NARANJO HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 
26 DE 

SEPTIEMBRE 
DE 2023 

RECONOCE 39 DIAS DE REDENCION DE PENA 

50 27 5 34792 
YONEIDERSON - GUTIERREZ 

ANTOLINEZ 
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO  09-11-23 REDENCION PENA  

51 27 5 36458 GABRIEL ENRIQUE ECHAVARRIA 
ACCESO CARNAL VIOLENTO 

AGRAVADO CON MENOR DE 14 
AÑOS 

14-11-23 REDENCION PENA  

52 27 1 35877 LUIS ALFREDI FLOREZ RUEDA HOMICIDIO AGRAVADO 27/09/203 REDENCION DE  PENA 

52 27 1 29391 JHON FREDY MONARES INFANTE HOMICIDIO AGRAVADO 29-09-23 REDENCION DE  PENA 

53 27 5 25197 JHOAN ANDRES OSPINA AGAMEZ 
FABRICACION, TRAFICO O PORTE 

ARMAS DE FUEGO 
20-11-23 NIEGA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA 

54 27 5 33949 
NIXON ALEXANDER - RODRIGUEZ 

POSSO 
HOMICIDIO AGRAVADO 20-11-23 NIEGA REDENCION - RECONOCE PERSONERIA 



53 27 5 23339 VIRGINIA  HERRERA TORRES 
TRAFICO , FABRICACION O PORTE 

DE ESTUPEFACIENTES 
03-10-23 DECLARA LA LIBERACION DEFINITIVA Y LEGALMENTE  CUMPLIDA LA PENA ACCESORIA 

55 27 5 23339 
ORFA LINED TORRES 

MONDRAGON 
TRAFICO , FABRICACION O PORTE 

DE ESTUPEFACIENTES 
20-11-23 DECLARA CUMPLIDA LA PENA PRINCIPAL Y  LA PENA ACCESORIA 

56 27 5 35027 
DANIEL FELIPE CIFUENTES 

PARDO 
HURTO CALIFICADO 21-11-23 

RECONOCE REDENCION DE PENA -DECLARA LIBERTAS POR PENA CUMPLIDA Y 
LEGALMENTE CUMPLIDA LA PENA ACCESORIA 

 

























 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO Pena cumplida 

RADICADO NI. 39902   
CUI 680016000159202104564 

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO X 

SENTENCIADO (A) Yurss Lewinson Granados Gonzalez CEDULA 1.098.729.439 

CENTRO DE RECLUSIÓN CPMS BUCARAMANGA 

BIEN JURIDICO  Patrimonio económico LEY 906 DE 

2004 

X 600 DE 2000  

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN  

 

Procede el despacho a decidir sobre libertad por pena cumplida del sentenciado YURSS 

LEWINSON GRANADOS GONZALEZ identificado con cédula de ciudadanía 

1.098.729.439, privado de la libertad actualmente en su residencia por cuenta del CPMS 

BUCARAMANGA. 

 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

 

1. YURSS LEWINSON GRANADOS GONZALEZ cumple una pena de 21 meses de prisión, en virtud 

de la sentencia condenatoria proferida en su contra el 5 de noviembre de 2021, por el Juzgado 

Segundo Penal Municipal de Piedecuesta con funciones Mixtas, como autor responsable del delito de 

Hurto calificado y agravado, por hechos acaecidos el 17 de julio de 2021. En el fallo le fue negado 

el beneficio de la suspensión condicional de ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. En en 

fallo de segunda instancia, el 27 de enero de 2023, el Tribunal Superior del Distrito Judicial 

confirmó la sentencia pero concedido prisión domiciliaria con fundamento en el artículo 38G del 

C. Penal. 

 

2. En la fecha, el despacho avocó conocimiento de la presente causa. 

 

3. DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA. 

 

3.1. El condenado YURSS LEWINSON GRANADOS GONZALEZ se encuentra privado de la libertad 

por cuenta de este proceso desde el 17 de julio de 2021 cuando se produjo su captura, por lo que 

a la fecha lleva en privación física de la libertad 28 meses. 

 

3.2. Declarar que YURSS LEWINSON GRANADOS GONZALEZ cumplió la pena de 21 meses el 17 de 

abril de 2023. 



 

 

 

3.3. Reconocer a favor de YURSS LEWINSON GRANADOS GONZALEZ un exceso de privación de la 

libertad  de siete (7) meses de prisión. 

 

3.4. En consecuencia, se decreta a favor de YURSS LEWINSON GRANADOS GONZALEZ la 

LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA POR RAZÓN DEL PRESENTE PROCESO.  Se les advierte 

a las directivas del CPMS BUCARAMANGA que deben verificar si el condenado tiene 

requerimientos pendientes de alguna otra autoridad, pues de ser así deberán dejarlo a su 

disposición. Se dispone librar la respectiva boleta de libertad para materializar la orden dada. 

 

3.5.- En punto de la pena accesoria, el art 53 del C.P. establece: 

 

“CUMPLIMIENTO DE LAS PENAS ACCESORIAS. Las penas privativas de otros derechos concurrentes 

con una privativa de la libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta. A su cumplimiento, el 

Juez oficiosamente dará la información respectiva a la autoridad correspondiente…” 

 

Como consecuencia declárese extinguida la pena principal de prisión y accesoria impuesta en 

contra del ajusticiado y dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 476 de la Ley 906 de 2004, 

enviando las respectivas comunicaciones sobre lo aquí resuelto a las mismas autoridades a las 

que se les informó cuando se profirió la sentencia, incluyendo a la Registraduría Nacional del 

Estado Civil y la Procuraduría General de la Nación. 

 

3.6.- A la ejecutoria de esta decisión, se ordena al CSA proceda a realizar la operación dentro del 

sistema de gestión judicial para el ocultamiento de los datos personales del sentenciado 

disponibles al público en los sistemas de consulta de la Rama Judicial. Lo anterior fundamentado 

entre otras en las decisiones CSJ AP5699-2022 y STP15371-2021; y remítanse las diligencias al 

Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados del Sistema Penal Acusatorio-SPA en esta 

ciudad  para su archivo definitivo. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO:  DECLARAR que a la fecha YURSS LEWINSON GRANADOS GONZALEZ 

identificado con cédula de ciudadanía 1.098.729.439 cumplió la pena de 21 meses de prisión 

el 17 de abril de 2023 

 



 

 

SEGUNDO:  DECRETAR la LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA a YURSS LEWINSON 

GRANADOS GONZALEZ identificado con cédula de ciudadanía 1.098.729.439  a partir 

del día de hoy 17 de noviembre de 2023. 

 

TERCERO:  RECONOCER a favor de YURSS LEWINSON GRANADOS GONZALEZ un 

exceso de privación de la libertad  de siete (7) meses de prisión en este proceso. 

 

CUARTO: LIBRAR ante la dirección del CPMS BUCARAMANGA la correspondiente BOLETA 

DE LIBERTAD INCONDICIONAL POR PENA CUMPLIDA a partir del día de hoy 17 de 

noviembre de 2023 en favor de YURSS LEWINSON GRANADOS GONZALEZ 

identificado con cédula de ciudadanía 1.098.729.439, indicando que deben verificar si tiene 

requerimientos pendientes de alguna autoridad, pues de ser así deberán dejarla a su disposición 

 

QUINTO. - DECLARAR extinguida la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de 

derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, por las razones expuestas en la parte 

motiva. 

 

SEXTO. - DESE cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 476 de la Ley 906 de 2004, enviando 

las respectivas comunicaciones sobre lo aquí resuelto a las mismas autoridades a las que se les 

informó cuando se profirió la sentencia, incluyendo la Registraduría Nacional del Estado Civil y la 

Procuraduría General de la Nación. 

  

SEPTIMO. - DISPONER por conducto del CSA el ocultamiento de los datos personales del 

sentenciado disponibles al público en los sistemas de consulta de la Rama Judicial, conforme a 

la parte considerativa y remítanse las diligencias al Juzgado de origen para su archivo definitivo. 

 

OCTAVO. - Por el CSA de estos juzgados realícese la anotación de salida definitiva del despacho 

de un proceso contra el bien jurídico de la salud pública para efectos de estadística. 

 

NOVENO: ENTERAR a las partes que contra la presente decisión proceden los recursos de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
 

CARLOS ALBERTO ROJAS FLÓREZ 
Juez Coordinador CSA 



                                                   

 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

                                                   

ASUNTO CONCEDE  LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA Y REDENCIÓN  
 Interlocutorio No 1648  

RADICADO NI - 38008 
(CUI. 68001600015920220203200) 

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO x 

SENTENCIADO (A) CESAR ANDRES GRIMALDOS AZA CEDULA 1.098.624.465 

CENTRO DE RECLUSIÓN ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE MEDIANA SEGURIDAD BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA N/A 

BIEN JURIDICO Contra el 
patrimonio 
económico 

LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 
 

ASUNTO A TRATAR 

 
Se resuelve sobre la solicitud de libertad por pena cumplida respecto del 

sentenciado CESAR ANDRES GRIMALDOS AZA. 

 
CONSIDERACIONES 

 
En sentencia proferida el 27 de julio de 2022 por el juzgado Segundo Penal 

Municipal con funciones Mixtas de Girón (S), CESAR ANDRES GRIMALDOS AZA fue 

condenado a pena de 9 meses de prisión al hallarlo responsable del delito de hurto 

calificado. 

Previamente se debe advertir que si bien por expreso mandato del artículo 33 de la 

Ley 1709 de 2014, las peticiones relativas a la ejecución de la pena, interpuestas directa o 

indirectamente por los condenados privados de la libertad, deben resolverse en audiencia 

virtual o pública, lo cierto es que para tal finalidad hasta el momento no se cuenta con la 

infraestructura necesaria, imponiéndose por tal motivo la resolución de la solicitud por estar 

implícito el derecho a la libertad. 

 

REDENCIÓN DE PENA  

 
En la presente oportunidad se allega por las autoridades administrativas del Centro 

Penitenciario de Mediana Seguridad de Bucaramanga (S), documentación así: 

 

Nº 

CERTIFICADO 

PERIODO TRABAJO ESTUDIO CONDUCTA 

DESDE HASTA HORAS REDENCION HORAS REDENCION       

18924609 ABR/2023 ABR/2023   48 4 ✓  

18924609 MAY/2023 MAY/2023   72 6 ✓  

19001923 SEP/2023 SEP/2023   126 10.5 ✓  

TOTAL     246 20.5  

 
En consecuencia, las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le 

representan al sentenciado un total de VEINTE PUNTO CINCO (20.5) días de redención 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/adju.asp?cp4=68001600015920220203200&fecha_r=11/21/2023_11:10:57%20AM


                                                   

 

de pena; de conformidad con lo establecido en los artículos 81, 96, 97 y 101 de la Ley 65 

de 19931. 

 

 Se abstendrá este despacho de redimir pena por 6  horas estudio del mes de agosto 

de 2023, registradas en el certificado 19001925, dado que durante ese periodo la 

evaluación de la actividad realizada por penado fue deficiente. 

 
 
DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA 

Actual situación del sentenciado frente al descuento de pena: 

✓ Pena impuesta 9 meses de prisión (270 días). 

✓ La privación de su libertad data del 13 de marzo de 2023, a hoy por 8 meses 9 días 

(249 días).  

✓ En la fecha le fue reconocida redención de pena de 20.5 días. 

✓ Se advierte entonces que el penado cumplirá la totalidad de la pena de prisión 

impuesta en su contra el día veintidós (22) de noviembre de 2023 a medio día, razón 

por la cual se ordenará su libertad inmediata e incondicional a partir del veintidós (22) 

de noviembre de 2023 al mediodía. 

 

       Se declarará también la extinción de la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio 

de derechos y funciones públicas conforme a lo dispuesto por el artículo 53 del Código 

Penal, debiéndose informar de esta determinación a las autoridades a las que se comunicó 

la sentencia. 

 
Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE 

 

                                                
1 ARTÍCULO 81. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL TRABAJO. <Artículo modificado por el artículo 56 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo 

texto es el siguiente:> Para efectos de evaluación del trabajo en cada centro de reclusión habrá una junta, bajo la responsabilidad del subdirector 

o del funcionario que designe el Director. 

El Director del establecimiento certificará las jornadas de trabajo de acuerdo con los reglamentos y el sistema de control de asistencia y 

rendimiento de labores que se establezcan al respecto.  

PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en este artículo se aplicará también para los casos de detención y prisión domiciliaria y demás formas 

alternativas a la prisión.  

PARÁGRAFO 2o. No habrá distinciones entre el trabajo material y el intelectual. 

 

ARTÍCULO 96. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL ESTUDIO. El estudio será certificado en los mismos términos del artículo 81 del 
presente Código, previa evaluación de los estudios realizados. 
 
ARTÍCULO 97. REDENCIÓN DE PENA POR ESTUDIO. <Artículo modificado por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el 

siguiente:> El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a los condenados a pena 

privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio.  

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se 

podrán computar más de seis horas diarias de estudio.  

Los procesados también podrán realizar actividades de redención, pero solo podrá computarse una vez quede en firme la condena, salvo que 

se trate de resolver sobre su libertad provisional por pena cumplida. 

  

ARTÍCULO 101. CONDICIONES PARA LA REDENCIÓN DE PENA. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o 

negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la 

presente ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución 

de penas se abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará los períodos y formas de evaluación.  

 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#56
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/1993/ley_0065_1993_pr001.html#81
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#60


                                                   

 

PRIMERO: Reconocer a CESAR ANDRES GRIMALDOS AZA identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.098.624.465, redención de pena de VEINTE PUNTO CINCO 

(20.5) DÍAS por actividades realizadas al interior del Penal.   

 
SEGUNDO: Se abstendrá este despacho de reconocer redención de pena respecto 

de  6 horas de estudio del mes de agosto de 2023, registradas en el certificado 19001925, 

dado que durante ese periodo la evaluación de la actividad realizada por penado fue 

deficiente. 

 

TERCERO: Declarar cumplida la totalidad de la pena de 9 meses de prisión 

impuesta a CESAR ANDRES GRIMALDOS AZA por el Juzgado Segundo Penal Municipal 

con funciones mixtas de Girón (S), en sentencia proferida el 27 de julio de 2022, al hallarlo 

responsable del delito de hurto calificado; en consecuencia se ordena su LIBERTAD 

INCONDICIONAL A PARTIR DEL VEINTIDOS (22) DE NOVIEMBRE DE 2023 al mediodía, 

con la advertencia que de estar solicitado por alguna autoridad judicial, será puesta a su 

disposición. 

 

CUARTO: Conforme a lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley 599 de 2000, se 

declara extinguida la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y 

funciones públicas, sobre lo cual por secretaría se oficiará a las autoridades a quienes se 

comunicó la sentencia de condena. 

 
 QUINTO: En firme lo decidido, acorde con lo dispuesto en el artículo 476 de la ley 

906 de 2004, comuníquese esta decisión a las mismas autoridades a las que se comunicó 

la sentencia y devuélvase la actuación al juez de conocimiento para que disponga el 

archivo. 

 
             SEXTO: Igualmente se ordena al Centro de Servicios (área de sistemas) que realice 

las gestiones para el ocultamiento de los datos personales del sentenciado disponibles al 

público en los sistemas de consulta de la rama judicial con fundamento entre otras en 

decisiones de la corte suprema de justicia AP5699-2022 y STP15371-2021 

  

 

SEPTIMO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARIA HERMINIA CALA MORENO 
JUEZ  

YENNY 















































   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, veint iuno (21) de noviembre de dos mil veint itrés (2023)  

 

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA  Y L IBERTAD POR PENA CUMPLIDA  

RADICADO NI  18892  CUI  
54385.6106.122.2015.80089.00 

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO 
(A)  

NEFTALI  ACEROS MANTILLA  CEDULA 91.517.977  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

 CPMS BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 

B IEN JURIDICO  SALUD PÚBLICA  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la sol ic itud de redención de pena y de of icio 

la l ibertad por pena cumplida,  en favor del sentenciado NEFTALÍ ACEROS 

MANTILLA, dentro del proceso de la referencia, recibida en el Despacho 

siendo las 11:47 horas.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a  NEFTALÍ ACEROS MANTILLA la pena de 84 meses de 

pris ión, impuesta mediante sentencia condenatoria proferida el 19 de 

noviembre de 2019 por el Juzgado Cuarto Penal del Circuito con funciones 

de conocimiento de Bucaramanga, como responsable del delito tráf ico de 

sustancias para el procesamiento de narcóticos. En el fallo le fueron 

negados los mecanismos sustitut ivos . Se encuentra privado de la l ibertad 

por este proceso desde el 27 de febrero de 2022 y cuenta con un t iempo d e 

detención anterior a su favor que data del 30 de dic iembre de 2015 al 5 de 

octubre de 2020 1. 

 

1.  DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA  

 

El establecimiento penitenciario CPMS BUCARAMANGA allega los 

documentos para estudio de redención de pena:  

  

C e r t i f i c a d o  H o ra s  A c t i v id a d  P e r io d o  C a l i f i c a c ió n  C o n d uc ta  

1 9 0 3 98 4 0  3 1 2  T R A B A JO 0 1 /1 0 /2 0 2 3  A L  1 6 /1 1 /2 0 2 3  S O B R E S AL IE N T E  E JE M P L A R  

 

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los art ículos 82, 97 y 

98 del Código Penitenciario y Carcelario, y comoquiera que se  cumplen los 

requisitos previstos en el art ículo 101  ibídem, se reconocerá redención de 

                                                           
1 Folio 47, Boleta Detención No. 060 



   
 
pena al sentenciado en 19 días por trabajo ,  los cuales se abonarán como 

descuento a la pena de pris ión impuesta .  

 

2. DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD POR  PENA CUMPLIDA  

 

Se observa que el sentenciado NEFTALÍ ACEROS MANTILLA se encuentra 

privado de la l ibertad por cuenta de esta condena desde el 27 de febrero de 

2022 y registra una detención anterior del 30 de dic iembre de 2015 al 5 de 

octubre de 2020, t iempo que sumado a las redenciones de pena reconocidas 

de: 7 días (20/10/2022), 10 días (29/12/2022), 58 días (30/03/2023), 31 días 

(26/07/2023), 28 días (21/09/2023), 33 días (31/10/2023) y 19 días 

reconocidos en la fecha, indica que ha cumplido la total idad de la pena 

impuesta, por lo que se dispone conceder la l ibertad por pena cumplida a 

part ir  de la fecha.  

 

Líbrese la respectiva boleta de l ibertad ante la CPMS BUCARAMANGA a 

part ir  de la fecha.  

 

Se declara además de acuerdo al art ículo 53 del Código Penal legalmente 

cumplida la pena accesor ia de inhabi l i tación para el ejercic io de derechos y 

funciones públ icas a part ir  de la fecha, debiendo of iciarse a la Registraduría 

Nacional del Estado Civi l y a la Procuraduría General de la Nación dando 

informe de la misma.  

 

Acorde a lo dispuesto en el art ículo 476 del C.P.P. vigente comuníquese 

esta decisión a las mismas autor idades que se enteró la sentencia . 

 

Una vez ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Centro 

de Servic ios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de esta ciudad, para 

archivo def init ivo.  

 

 Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .-   RECONOCER  a l  sentenciado NEFTALÍ ACEROS 

MANTILLA  redención de pena en diecinueve (19) días por actividades de 

trabajo ,  conforme el cert if icado TEE evaluado, los cuales se abonan como 

descuento a la pena de pris ión impuesta .  

 

SEGUNDO.- DECLARAR que a la fecha el sentenciado  NEFTALÍ 

ACEROS MANTILLA  ha cumplido la total idad de la pena impuesta en 

sentencia.  

 

TERCERO .-   DECLARAR cumplida la pena impuesta al sentenciado 

NEFTALÍ ACEROS MANTILLA, ident if icado con cédula número 91.517.977 a 



   
 
partir de la fecha .  Líbrese la respectiva boleta de l ibertad ante la CPMS 

BUCARAMANGA.  En caso de ser requerido por otro proceso, deberá ser 

puesto a disposición de la autoridad competente.   

 

CUARTO. -   Se declara de acuerdo al art ículo 53 del Código Penal 

legalmente cumplida la pena accesor ia de inhabi l i tación para el ejercicio de 

derechos y funciones públ icas  a part ir  de la fecha, debiendo of iciarse a la 

Registraduría Nacional del Estado Civi l y a la Procuraduría General de la 

Nación dando informe de la misma.  

 

QUINTO. -  Comuníquese esta decisión a las mismas autoridades que 

se enteró la sentencia.  

 

SEXTO. -   Una vez ejecutoriada la decisión,  devuélvase el 

expediente al Centro de Servic ios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio 

de Bucaramanga, para archivo def init ivo.  

 

SÉPTIMO. -  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 

Irene C.  



 

 

  

 
 
NI. 28121 CUI 68001600015920190877400 
A/: ARIEL YAMID MONSALVE BELTRAN 
A/: Redención pena  
Porte ilegal de armas de fuego.  
Ley 906 de 2004 
 

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO Redención de pena. 

RADICADO NI. 28121  
CUI 68001600015920190877400 

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) ARIEL YAMID MONSALVE BELTRAN CEDULA 1101752940 

CENTRO DE RECLUSIÓN CPMS BUCARAMANGA 

BIEN JURIDICO SEGURIDAD PÚBLICA LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN  

 

Resolver la solicitud de libertad condicional a favor de ARIEL YAMID MONSALVE BELTRAN 

identificada con cédula de ciudadanía Nro. 1.101’752.940, quien se encuentra privado de la 

libertad en el CPMS BUCARAMANGA por cuenta de este proceso.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- ARIEL YAMID MONSALVE BELTRAN fue condenado el 16 de diciembre de 2020 por el 

Juzgado Tercero Penal del Circuito con Funciones Mixtas de Bucaramanga, a la pena principal 

de 54 meses de prisión, como autor del delito de porte ilegal de armas de fuego. En la misma 

providencia se le concedió la prisión domiciliaria, la que en interlocutorio del 17 de noviembre de 

2022 le fue revocada por el Juzgado Quinto homólogo de esta ciudad.  

 

2.-En la fecha este Juzgado avocó conocimiento de la presente causa de conformidad con lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-120281 del 19 de diciembre de 2022 y CSJAA23-1562 del 

12 de abril de 2023 en virtud de la remisión efectuada por el Juzgado Quinto de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Bucaramanga. 

 

3.- En esta oportunidad se allegó solicitud de redención de pena. 

 

4.- REDENCIÓN DE  PENA. 

                                                 
1 Expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
2 Expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 

CERTIFICADO 

No. 

PERIODO 
HORAS 

CERTIFICADAS 
ACTIVIDAD 

REDIME 

DESDE HASTA HORAS DÍAS 

18928756 08/02/2023 30/06/2023 564 ESTUDIO 564 47 



 

 

  

 
 
NI. 28121 CUI 68001600015920190877400 
A/: ARIEL YAMID MONSALVE BELTRAN 
A/: Redención pena  
Porte ilegal de armas de fuego.  
Ley 906 de 2004 
 

 

• Certificados de calificación de conducta 
 

N°  PERIODO GRADO 

CONSTANCIA 24/11/2022-26/10/2023 EJEMPLAR 

 

4.1. Las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le representan al sentenciado 

2 meses 11.5 días de redención por las actividades realizadas en el penal; atendiendo que la 

conducta de la misma ha sido calificada en el grado ejemplar y su desempeño como 

sobresaliente, por lo que procede dicho reconocimiento con fundamento en lo normado en los 

artículos 82, 97 y 98 de la ley 65 de 1993. 

 

4.2. El justiciado esta privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 22 de noviembre 

de 2021, por lo que a la fecha ha descontado un término físico de 23 meses 23 días. 

 

4.4.- En sede de redenciones debe sumarse la reconocida en la fecha: 2 meses 11.5 días 

 

4.5.- La sumatoria del periodo físico y la redención concedida arroja un total de pena hasta el 

momento cumplida de 26 meses 4.5 días. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECONOCER por redención de pena a favor de ARIEL YAMID MONSALVE 

BELTRAN identificada con C.C. 1.101’752.940, DOS MESES ONCE PUNTO CINCO DÍAS (2 

meses 11.5 días), por las actividades realizadas mientras ha estado privado de la libertad.  

 

SEGUNDO: DECLARAR que la sentenciada ARIEL YAMID MONSALVE BELTRAN ha cumplido 

una penalidad de VEINTISEIS MESES CUATRO PUNTO CINCO DÍAS (26 meses 4.5 días), 

correspondiente a la detención física más redención de pena. 

 

TERCERO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión proceden los recursos de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA  

JUEZ 

19006002 01/07/2023 30/09/2023 294 ESTUDIO 294 24.5 

TOTAL REDENCIÓN 71.5 



































   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, veinte (20) de noviembre de dos mil veint itrés (2023)  

 

                                                   

ASUNTO LIBERTAD CONDICIONAL  

RADICADO NI  31424  CUI  68081-6000 -000-

2018-00141 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  CRISTIAN CAMILO ESPARZA 

LLERENTE  

CEDULA 1.096.231.354  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

 

B IEN JURÍDICO  CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA –  LA SALUD 

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la sol icitud  de l ibertad condicional elevada 

en favor del sentenciado CRISTIAN CAMILO ESPARZA LLERENTE, dentro 

del proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Este Juzgado vigila a CRISTIAN CAMILO ESPARZA LLERENTE la pena 

acumulada de 105 de meses de pr is ión y multa de 1 SMLMV, impuesta 

mediante auto del 16 de noviembre de 2021, en virtud de las sentencia s 

condenator ias proferidas el 14 de agosto de 2019 por el Juzgado Tercero 

Penal del Circuito Especial izado con Funciones de Conocimiento de 

Bucaramanga, como responsable del del ito de concierto para del inquir y el 

28 de abri l de 2020 por el Juzgado Segundo  Penal del Circuito con Función 

de Conocimiento de Barrancabermeja,  como responsable del delito de 

tráf ico, fabricación o porte de estupefacientes, en concurso heterogéneo con 

el i l íc ito de fabricación, tráf ico, porte o tenencia de armas de fuego, 

accesor ios, partes o municiones. El sentenciado se encuentra privado de la 

l ibertad por cuenta de este asunto desde el 29 de septiembre de 2018 .    

 

Mediante auto del 28 de septiembre de 2023 este Despacho resolvió negar 

a CRISTIAN CAMILO ESPARZA LLERENTE la l ibertad condicional,  

comoquiera que presentaba inconsistencias respecto de la dirección f i jada 

para el cumplimiento de las obl igaciones que le sean impuestas con ocasión 

del subrogado de la l ibertad condicional.   

 



 

 

El pasado 15 de noviembre ingresa el expediente con los documentos 

requeridos para la demostración del arraigo, entre los cuales se al lega 

cert if icado de vecindad de la Junta de Vivienda Comunitaria del Barr io La 

Bendición de Dios Comuna Seis del municipio de Barrancabermeja de fecha 

11 de noviembre de 2023, en la que se indica que CISTIAN CAMILO 

ESPARZA LLERENTE reside en la Casa 760, dirección que se acompasa 

con el recibo de servic io públ ico de televis ión a nombre de la usuaria Luz 

De Los Santos Llerente Rodríguez con dirección Lote 760 barr io Bendición 

de Dios (folio 151), lugar donde reside su progenitora . 

 

Por lo anterior, procede el Despacho a real izar nuevamente el estudio de la 

l ibertad condicional,  dando apl icación de los principios “pro homine y favor 

l ibertatis” .   

  

Los documentos aportados por la CPMS BUCARAMANGA son:   

 

-  Resolución No. 410 01167 del 12 de septiembre de 2023 expedida por el 

Consejo de Disciplina del CPMS BUCARAMANGA con concepto fav orable de 

l ibertad condicional  

- Cart i l la biográf ica  

- Cert if icado de cal if icación de conducta del interno    

 

A efectos de resolver la pet ic ión, se t iene que el art ículo 64 del Código Penal 

regula el inst ituto de la l ibertad condicional en los siguientes términos:  

  

“L iber tad Condic ional.  Modif icado por  e l  ar t .  30 de la Ley 1709 de 2014.   El  juez,  

prev ia valorac ión de la conducta punible, concederá la l iber tad condic ional a la  

persona condenada a pena pr ivat iva de la l iber tad cuando haya cumpl ido con los  

s iguientes requis itos :  

  

1.   Que la persona haya cumpl ido las  3/5 partes de la pena.  

2-  Que su adecuado desempeño y  compor tamiento durante e l tratamiento 

penitenc iar io en e l centro de rec lus ión permita suponer fundadamente que no 

ex iste neces idad de cont inuar la e jecuc ión de la pena.   

3-    Que demuestre ar ra igo fami l iar  y  soc ia l.   

  

Corresponde al juez competente para conceder  la l iber tad condic ional es tablecer , 

con todos los  e lementos de prueba al legados a la  actuac ión,  la  ex is tenc ia o 

inex is tenc ia del  ar ra igo.   

  

En todo caso su conces ión estará supedi tada a la reparac ión a la v íct ima o a l  

aseguramiento del pago de la indemnización mediante garant ía personal,  real ,  

bancar ia, o acuerdo de pago,  salvo que se demuestre insolvenc ia del  condenado.  

  

El  t iempo que fa lte se tendrá como per iodo de prueba. Cuando este sea infer ior  a 

tres  años,  e l juez podrá aumentar lo hasta en otro tanto igual,  de cons iderar lo 

necesar io. ”       



 

 

  

 

EL CASO CONCRETO 

 

a) Frente a la valoración de la conducta punible como presupuesto 

necesario para estudiar la l ibertad condicional,  se t iene conforme lo 

expuesto en la sentencia condenator ia que la naturaleza, modal idad y 

consecuencias que se derivaron de los i l ícitos son gra ves; s in embargo, esta 

circunstancia per sé no impide la procedencia del sust ituto penal sin antes 

examinar en conjunto los demás requisitos previstos en la norma, de cara a 

la función de prevención general,  prevención especial y resocial ización que 

se pretende con la imposición de la condena, especialmente f rente al 

tratamiento penitenciar io.  

 

b)  Se aprecia que el sentenciado CRISTIAN CAMILO ESPARZA LLERENTE 

se encuentra privado de la l ibertad por cuenta de este proceso desde el 29 

de sept iembre de 2018 hasta la fecha, t iempo que sumado a las redenciones  

de penas reconocidas que corresponden a : 135 días (19/05/2021), 86 días 

(17/06/2022), 104 días (10/01/2023) y 94 días (28/09/2023),  indica que ha 

descontado 75 meses y 20 días de la pena de prisión.  

 

De esa manera, se observa que fue condenado a la pena acumulada de 105 

MESES DE PRISIÓN, superando el quantum de las tres quintas partes de la 

pena que exige el artículo 64 del Código Penal, que corresponde en este 

caso a 63 meses, cumpliendo con el lo el presupuesto objet ivo para la 

concesión del benef icio.  

 

c) A efectos de valorar el aspecto subjet ivo,  obra la Resolución No. 410 

01167 del 12 de septiembre de 2023 expedida por el Consejo de Disciplina 

del CPMS BUCARAMANGA, donde se emit ió concepto favorable para otorgar 

la l ibertad condicional del sentenciado.  

  

Se observa de la cart i l la biográf ica aportada, que el procesado no registra 

periodos negativos de comportamiento, ni  sanciones disciplinarias, así como 

ha part ic ipado en los programas especiales diseñados para su reinserción 

al interior del penal,  a través de act ividades de redención de pena, por lo 

que no existen razones actuales para desconocer su proceso de 

resocialización.  

 

Por lo tanto, se concluye que se sat isface el factor subjet ivo, ya que el 

sentenciado ha mostrado un cambio posit ivo en su comportamiento que 

permite evidenciar que en estos momentos no existe necesidad de continuar 

con la ejecución de la pena.  



 

 

 

d) En cuanto a la exigencia de haber indemnizado a las víct imas por los 

perjuic ios causados con la comisión del del ito, no se encuentra evidencia 

que haya sido condenado a ello, dadas las conductas punibles por las que 

fue condenado.  

 

e)  Respecto al arraigo, es dable precisar que éste no sólo se l imita a la 

existencia de un lugar f ís ico de residencia que sea determinado, sino 

además a la pertenencia del individuo a un grupo familiar y social .  

 

El procesado allegó el cert if icado de vecindad de la Junta de Vivienda 

Comunitar ia del Barrio La Bendición de Dios Comuna Seis del municipio de 

Barrancabermeja de fecha 11 de noviembre de 2023, que indica que 

CISTIAN CAMILO ESPARZA LLERENTE reside en la Casa 760, dirección 

que se acompasa con el recibo de servic io público de televis ión a nombre 

de la usuar ia Llerente Rodríguez Luz de los Santos con dirección Lote 760 

barrio Bendición de Dios  que acredita la existencia del inmueble, aunado 

a las declaraciones al legadas previamente para demostrar el  requisito de 

arraigo familiar y social,  son elementos indicat ivos que el sentenciado 

CRISTIAN CAMILO ESPARZA LLERENTE t iene arraigo y residirá en la CASA 

O LOTE 760 DEL BARRIO BENDICIÓN DE DIOS DEL MUNICIPIO DE 

BARRANCABERMEJA, SANTANDER,  lugar donde su familia y la comunidad 

la esperan para ayudarlo a reintegrar a la sociedad.  

 

Por las anteriores razones y comoquiera que se ver if icó el cumplimiento de 

las exigencias legales previstas en el art ículo 64 del Código Penal, se 

concede la l ibertad condicional al sentenciado CRISTIAN CAMILO ESPARZA 

LLERENTE, quedando somet ido a un PERÍODO DE PRUEBA DE 29 MESES 

Y 10 DÍAS, durante el cual deberá observar buena conducta y presentarse 

ante este Despacho cuando sea requer ido.   

 

Para tal efecto, deberá prestar caución prendaria por valor de cien mil 

($100.000) pesos -no susceptible de pól iza judicial- y que deberá consignar 

a órdenes de este Despacho Judicial en la cuenta No. 680012037004 que se 

l leva para tal efecto en el Banco Agrario de Colombia y suscr ibir dil igencia 

de compromiso con las obligaciones señaladas en el art ículo 65 del Código  

Penal. Con la advertencia expresa que el incumplimiento de los deberes 

impuestos, conducirá a la pérdida del valor consignado y la revocator ia del 

benef ic io, por lo que deberá ejecutar el resto de la condena de manera 

intramural.   

 

Una vez prestada la caución prendar ia y f irmado el compromiso, se l ibrará 

la boleta de l ibertad por cuenta de este asunto. Se advierte que el penal 



 

 

debe verif icar los requerimientos que registre el condenado, caso en el cual 

queda facultado para dejarlo a disposición de la autor idad que lo requiera.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-     DECLARAR que a la fecha el condenado CRISTIAN 

CAMILO ESPARZA LLERENTE ha cumplido una pena de SETENTA Y CINCO 

(75) MESES Y VEINTE (20) DÍAS, teniendo en cuenta la detención f ís ica y 

las redenciones de pena hasta ahora reconocidas.   

 

SEGUNDO.- CONCEDER la LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado 

CRISTIAN CAMILO ESPARZA LLERENTE, identif icado con cédula de 

ciudadanía número 1.096.231.354, por un PERÍODO DE PRUEBA 29 meses 

y 10 días, previo pago de caución prendar ia por valor de cien mil ($100.000) 

pesos -no susceptible de pól iza judicial - y suscripción de di l igencia de 

compromiso con las obligaciones señaladas en el art ículo 65 del Código 

Penal, conforme lo señalado en la parte motiva de esta providencia. Se 

advierte que previamente el penal debe verif icar los requerimientos que 

registre el condenado, quedando facultado para dejarlo a disposición de la 

autoridad que así lo requiera.  

 

TERCERO.-  Una vez cumplido lo anterior, es decir,  prestada la caución 

y suscr ita la dil igencia de compromiso, LÍBRESE BOLETA DE LIBERTAD en 

favor de CRISTIAN CAMILO ESPARZA LLERENTE ante la CPMS 

BUCARAMANGA.  

 

CUARTO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 

 
I r e n e  C .  
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, veinte (20) de noviembre de dos mil veint itrés (2023)  

 

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA  Y L IBERTAD CONDICIONAL  

RADICADO NI  2130 CUI  68081-6000-135-2009-

00282-00 

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO  
 

SENTENCIADO 

(A)  

YORGI ANDRADE LIZARAZO CEDULA 13.853.999 

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

EPMSC BARRANCABERMEJA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

 

B IEN JURIDICO  PATRIMONIO ECONOMICO Y SEGURIDAD PÚBLICA  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017  
 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver las sol icitudes de redención de pena y 

l ibertad condicional elevadas en favor del sentenciado YORGI ANDRADE 

LIZARAZO, dentro del proceso radicado 68081-6000-135-2009-00282-00 

NI. 2130. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigila a YORGI ANDRADE LIZARAZO  la pena acumulada de 

317 meses de pr is ión  impuesta por el Juzgado Segundo de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Cúcuta en auto emanado el 24 de enero 

de 2012  con ocasión a las sentencias emit idas por e l Juzgado Segundo 

Penal del Circuito con funciones de conocimiento de Barrancabermeja el 30 

de agosto de 2009 por el punible de homicidio simple y por el Juzgado 

Segundo Penal del Circuito con funciones de conocimiento de 

Barrancabermeja el 24 de marzo de 2010 por el i l íc ito de homicidio agravado 

en concurso con el del ito de fabricación, tráf ico y porte de armas de fuego 

o municiones agravado. Al sentenciado le fueron negados los mecanismos 

sustitut ivos de la pena.  

 

El procesado se encuentra privado de la l ibertad por este proceso desde el 

26 de marzo de 2020 cuando fue dejado a disposición por el Establecimiento 

Carcelar io de Barrancabermeja , una vez le fue concedida la l ibertad 

condicional en el proceso radicado 68081 -6000-135-2017-01519-00 y 

registra una detención anter ior que data del 18 de abri l de 2009 (fecha de 

captura) hasta el 30 de octubre de 2017 (fecha en la que salió a disfrutar 

del permiso de 72 horas y no regresó al penal).    
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1. DE LA SOLICITUD DE REDENCION DE PENA 

 

El establecimiento penitenciar io al lega los siguientes documentos para 

estudio de redención de pena:  

 

C E R T IF IC A D O  H O R A S A C T IV ID A D  P E R IO D O  C A L IF IC A C IÓ N  C O N D U C TA  

16 72 80 20  3 0 6  E S T U D IO  0 1 /0 7 /2 0 1 7  A L  3 0 /0 9 /2 0 1 7  S O B R E S AL IE N T E  E JE M P L A R  

18 99 79 79  6 0 0  T R A B A JO 0 1 /0 7 /2 0 2 3  A L  3 0 /0 9 /2 0 2 3  S O B R E S AL IE N T E  E JE M P L A R  

19 02 71 58  2 0 0  T R A B A JO 0 1 /1 0 /2 0 2 3  A L  3 1 /1 0 /2 0 2 3  S O B R E S AL IE N T E  E JE M P L A R  

 

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los art ículos 82 y 97 

del Código Penitenciar io y Carcelario, y comoquiera que se cumplen los 

requisitos previstos en el art ículo 101 ibídem, se le reconocerá redención 

de pena al sentenciado en 25 días por act ividades de estudio  y 50 días por 

concepto de trabajo,  para un total de 75 días ,  los cuales se abonarán como 

descuento a la pena de pris ión impuesta.  

 

2. DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL  

 

Se recibe en este Juzgado sol ic itud de l ibertad condicional del sentenciado, 

para tal efecto, el establecimiento carcelario remit ió los siguientes 

documentos:  

 

-  Cart i l la biográf ica, resolución favorable, cert if icados de conducta y 

documentos para demostrar el arraigo famil iar y social.  

 

El art ículo 64 de l Código Penal regula el inst ituto de la l ibertad condicional 

en los siguientes términos:  

 

“L iber tad Condic ional.  Modif icado por  e l ar t .  30 de la Ley 1709 de 2014.   El  juez,  

prev ia valoración de la conducta punib le,  concederá la l iber tad condic ional a la 

persona condenada a pena pr ivat iva de la l iber tad cuando haya cumpl ido con los 

s iguientes requis itos :  

 

1-  Que la persona haya cumpl ido las  3/5 partes de la pena.  

2-   Que su adecuado desempeño y  compor tamiento durante e l tratamiento 

penitenc iar io en e l  centro de reclus ión permita suponer  fundadamente que no 

ex iste neces idad de cont inuar la e jecuc ión de la pena.  

3-     Que demuestre ar ra igo fami l iar  y  soc ia l.  

 

Corresponde al juez competente para conceder  la  l iber tad condic ional es tablecer , 

con todos los  e lementos de prueba a l legados a la  actuac ión,  la  ex is tenc ia o 

inex is tenc ia del  ar ra igo.  
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En todo caso su conces ión estará supedi tada a la reparac ión a la v íct ima o a l 

aseguramiento del pago de la indemnizac ión mediante garant ía personal ,  real ,  

bancar ia, o acuerdo  de pago,  salvo que se demuestre insolvenc ia del  condenado.  

 

El  t iempo que fal te se tendrá como per iodo de prueba.  Cuando este sea infer ior  a 

tres  años,  el  juez podrá aumentar lo hasta en otro tanto igual ,  de cons iderar lo 

necesar io. ”      

  

EL CASO CONCRETO 

 

a)   En torno al cumplimiento del primer requisito de carácter objet ivo, se 

observa que el procesado YORGI ANDRADE LIZARAZO se encuentra 

privada de la l ibertad por cuenta de esta actuación desde el 26 de marzo de 

2020 y registra una detención anterior de l 18 de abr i l de 2009 al 30 de 

octubre de 2017, t iempo que sumado a los montos de redención de pena 

reconocidas de 42 días (23/03/2010), 429.5 días (8/07/2014), 119 días 

(30/07/2015), 30.5 días (25/04/2016), 53.5 días (22/06/2016), 58 días 

(26/09/2016), 31.5 días (25/04/2017), 36 días (05/06/2017), 32.5 días 

(03/10/2017), 29.5 días (31/10/2017), 39 días (03/12/2020), 219 días 

(10/03/2022), 69 días (25/10/2022), 37 días (06/01/2023), 37 días 

(28/03/2023), 31 días (23/05/2023), 37 días (06/10/2023) y 75 días 

reconocidos en la fecha, indica que ha descontado un total de 193 meses 

y 2 días de la pena de prisión.  

 

Comoquiera que fue condenado a la pena acumulada de 317 MESES DE 

PRISIÓN, se advierte que ha descontado un quantum super ior a las tres 

quintas partes que alude el art ículo 64 del Código Penal, que corresponde 

en este caso a 190 meses y 6 días, cumpliendo con ello el presupuesto 

objet ivo para la concesión del benef icio.  

 

b)   A efectos de valorar el aspecto subjet ivo, obra la Resolución No. 486 

del 7 de noviembre de 2023 expedida por el Director de la EPMSC 

BARRANCABERMEJA con concepto favorable de l ibertad condicional.   Sin 

embargo, no resulta procedente  por ahora conceder el subrogado, 

comoquiera que habiéndosele concedido el benef icio administrat ivo de 72 

horas salió del establecimiento carcelar io el día 30 de octubre de 2017 y no 

regresó al penal, novedad que fue informada por el comando de guardia del 

establecimiento de mediana seguridad mediante informe N° 1755 de fecha 

13 de noviembre de 2017 y fue instaurada denuncia penal ante la Fiscalía 

por el del ito de fuga de presos.   

 

Asimismo, en la cart i l la biográf ica y en el Sistema Just ic ia XXI registra 

sentencia condenatoria proferida el 9 de mayo de 2019 por el Juzgado 
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Primero Penal del Circuito de Barrancabermeja por los del itos de fuga de 

presos y tráf ico, fabricación o porte de estupefacientes por hechos ocurr idos 

el 17 de diciembre de 2017, lo que indica que luego de haberse fugado por 

el proceso que vigila este Despacho, incurr ió en nue vas conductas punibles 

que lo mantuvieron privado de la l ibertad desde el 17 de dic iembre de 2017 

hasta el 25 de marzo de 2020 cuando le fue concedida la l ibertad condicional 

en el proceso radicado 68081-6000-135-2017-01519-00 y fue dejado a 

disposición nuevamente por este proceso, lo que denota que el sentenciado 

no ha tenido un cambio posit ivo y por el contrario, ha sido renuente a cumplir 

con los f ines de la pena de resocial ización y preparación para integrarse 

nuevamente a la sociedad, resultando evidente que inobservó su obligación 

de observar buena conducta, motivo por el que considera el Despacho que 

debe continuar su proceso al inter ior del penal.   

 

En esos términos, se descarta el requisito subjet ivo que exige la norma para 

la concesión del benef ic io, atendiendo que YORGI ANDRADE LIZARAZO ha 

mostrado un comportamiento renuente y desobl igante durante la ejecución 

de la pena, que se evidencia no sólo en el incumplimiento de la  obl igación 

de regresar al establecimiento carcelar io una vez vencido el pla zo señalado 

de hasta 72 horas,  sino que incurr ió en otra conducta, exist iendo el r iesgo 

fundado de que nuevamente defraude los compromisos adquir idos con la 

administración de just ic ia.  

 

En esa lógica se extrae que las circunstancias anter iormente expuest as 

indican la necesidad de continuar ejecutando al interior del centro carcelar io 

la pena impuesta en la sentencia, de cara a la función de prevención general 

y especial que se pretende con el reproche punit ivo en el caso concreto.  

 

En consecuencia, se negará la sol ic itud de l ibertad condicional elevada en 

favor del sentenciado YORGI ANDRADE LIZARAZO, comoquiera que no se 

reúnen los presupuestos legales exigidos por el art ículo 64 del Código 

Penal.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .-   RECONOCER  al sentenciado YORGI ANDRADE LIZARAZO  

redención de pena en SETENTA Y CINCO (75) días por concepto de estudio  

y trabajo, conforme a los cert if icados TEE evaluados, t iempo que se abona 

como descuento a la pena de pris ión impuesta.  
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SEGUNDO.- DECLARAR que a la fecha el sentenciado YORGI 

ANDRADE LIZARAZO ha descontado 193 meses y 2 días de la pena de 

pris ión.  

 

TERCERO .-   NEGAR la l ibertad condicional  a YORGI ANDRADE 

LIZARAZO, según las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

CUARTO .-   Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

Irene C.  
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JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS 
 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, once (11) de octubre de de dos mil veintitrés (2023) 

                                                   

ASUNTO Permiso para trabajar- inicia 477 CPP 

RADICADO NI. 19880  
CUI 68001600015920190301400 

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) Sergio Andrés Martínez Nosa CEDULA 1.098.646.016 

CENTRO DE RECLUSIÓN  

DIRECCIÓN DOMICILIARIA Calle 36 AN8 BIZ 03 MANZANA 3 PISO 2 B/MANGA TEL: 320-9205403 

BIEN JURIDICO Seguridad pública LEY906/2004  LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Resolver la solicitud de permiso para trabajar elevada por el apoderado del sentenciado SERGIO 

ANDRÉS MARTÍNEZ NOSA identificado con C.C. 1.098.646.016, privado de la libertad en su 

domicilio ubicado en la Calle 36 AN8 BIZ 03 manzana 3 piso 2 de esta ciudad.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1.Este Despacho vigila la pena de 58 meses 15 días de prisión impuesta a Sergio Andrés Martínez 

Nosa por parte del Juzgado Noveno Penal del Circuito con funciones de conocimiento de 

Bucaramanga de fecha 3 de junio de 2021, que lo declaró responsable del delito de fabricación, 

tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorio, partes o municiones en la modalidad de 

porte según hechos ocurridos el 26 de abril 2019, allí se le concedió la prisión domiciliaria en la 

calle 36 AN 8 manzana 3 piso 2 de esta ciudad.  

 

2.- En la fecha se avocó conocimiento de la presente causa de conformidad con lo dispuesto en 

los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 20221 y CSJAA23-156 del 12 de abril de 

20232 por el reparto que efectuado por el Juzgado Primero homólogo. 

 

3.- Revisado el expediente se tiene que el defensor público del sentenciado elevó solicitud de 

permiso para laborar como vendedor de huevos, quien tiene a cargo a tres menores de edad que 

son cuidados por Margarita Caicedo Hernández, propietaria de la vivienda donde vive el 

condenado y sus hijos, y a quien le pagan arriendo según la declaración extrajuicio que rinde esta 

ciudadana.  

 

                                                 
1 Expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
2 Expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
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4.- Adjunta a su pedimento escrito de Martínez Nosa donde refiere que realiza esta actividad entre 

las 03:00 a.m. y las 09:00 p.m. de miércoles a sábado entre varios municipios del departamento 

como: San Gil, Socorro, San Alberto, Barrancabermeja, Cimitarra y Puerto Berrio; copia de una 

constancia de Martín Flórez Velandia quien da cuenta que Martínez Nosa le compra huevos al 

por mayor por un valor mensual de $4’000.000 de pesos; dos fotografías de un carro en cuyo 

interior se observan varios cartones con huevos, copia de dos facturas relacionadas con compas 

de útiles escolares, declaración extrajuicio de Margarita Caicedo Hernández; copia de la tarjeta 

de identidad de A.L.M.M y de los registros civiles de los menores S.N.M.M. y A.S.M.M.  

 

5.- En ese orden de ideas, el problema jurídico a resolver se centra en determinar si resulta viable 

acceder a la petición de permiso para trabajar en los específicos términos atrás señalados. Desde 

ya debe anunciarse que no existe la posibilidad de acceder a la petición cuando lo que se 

pretende con la misma es desligarse de la condición de privado de la libertad y, con ello, hacer 

imposible la vigilancia de la pena impuesta. Las razones de la decisión son las siguientes:  

 

6.1.- Argumentos jurídicos. 

 

6.1.1.- Según el artículo 10° de la Ley 65 de 1993 la finalidad del tratamiento penitenciario se 

funda en el logro de la resocialización del individuo, mediante el examen de su personalidad y a 

través de la disciplina y el trabajo, entre otros aspectos; previéndose igualmente en los artículos 

79 y 81 de la Ley 65 de 1993 que el trabajo para los privados de la libertad se configura como un 

derecho y una obligación social, parte fundamental del proceso de resocialización, 

específicamente la facultad de ejecutar actividades laborales fuera del centro penitenciario y el 

derecho de acceder a una redención de pena, luego de someter la actividad desarrollada a la 

evaluación de la Junta conformada para ello en cada centro penitenciario. 

 

6.1.2.- En igual sentido, la ley 1709 adicionó los artículos 38 D y 38 E del C.P., según los cuales, 

en la ejecución de la prisión domiciliaria, el juez podrá autorizar al condenado a trabajar o estudiar 

fuera de su lugar de residencia, actividad que será controlada mediante el mecanismo de la 

vigilancia electrónica, susceptible de la redención de pena respectiva, todo circunscrito a las 

mismas garantías de las personas privadas de la libertad en centro de reclusión. 

 

6.1.3.- De lo anterior, resulta ineludible concluir que tal y como ocurre con los condenados en 

forma intramural, las personas privadas de su libertad en la residencia beneficiadas del sustituto 

de la prisión domiciliaria tienen derecho de laborar y redimir por tales actividades en las mismas 

condiciones en que lo hacen los primeros; no obstante, son estas mismas circunstancias las que 

imponen al ejecutor la carga de verificar si la propuesta para laborar que presenta el sentenciado, 

se estima congruente con las obligaciones que le impone la prisión domiciliaria. 
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6.1.4.- Precisamente, sobre el particular la Sala Penal de la H. Corte Suprema de Justicia, resaltó 

lo siguiente: 

 

“… Relevante resulta precisar al respecto, que aun cuando el derecho al trabajo de los reclusos merece 

reconocimiento y especial protección, no por ello puede colegirse que faculta al reo a realizar contratos 

laborales despojado de su condición de sujeción frente al Estado y en absoluta independencia del control 

de las autoridades judiciales y carcelarias a quienes corresponde autorizar y fijar los límites y condiciones 

en que puede ejercerse esta garantía, como lo señala el artículo 84 modificado por el artículo 57 de la Ley 

1709 de 2004…”3. 

 

6.2.- El sentenciado pretende se le autorice el ejercicio de una actividad laboral en la que se le 

permita conducir por todo el departamento vendiendo huevos en un horario que abarca 18 horas 

diarias. 

 

7.- Conclusiones. 

 

7.1.- Lo primero que habrá que señalar es que el aludido pedimento elevado por el apoderado 

del condenado no se hace con sujeción a la condición de privado de la libertad que ostenta en la 

actualidad SERGIO ANDRES MARTÍNEZ NOSA, pretendiendo que sea avalado un libre 

desplazamiento por todo el departamento como si no se le hubiera condenado y sometido a un 

proceso de resocialización que en los términos en que está previsto no permite realizar esta clase 

de actividades sin un contrato laborar y con un desplazamiento que abarca más de 100 kilómetros 

en cada trayecto a realizar y como al parecer ha sido privado de la libertad en varias 

oportunidades por el delito de fuga de presos. 

 

7.2.- Por supuesto que en los términos anteriores es inviable la propuesta, pues se desconoce 

que la condición actual del sentenciado, es la de privado de la libertad y, que la posibilidad de 

trabajar no puede invisibilizarla, de lo contrario, sería tanto como privilegiar su derecho, sobre el 

de los demás internos que se encuentran en similar condición. Es que resulta inviable realizar 

cualquier tipo de control por las autoridades administrativas del INPEC, si ni siquiera se puede 

establecer en qué lugar permanecerá el sentenciado, si estará en su domicilio o cuales de los 

municipios por el citados se encontrará.   

 

7.3.- Así las cosas, sin mayores elucubraciones es fácil concluir que el sentenciado no sólo 

pretende casi que despojarse de su condición de reo, sino que además las condiciones en las 

que se plantea la opción laboral, se reitera, imposibilitan que las autoridades del establecimiento 

carcelario que vigilan la privación de la libertad, e incluso el Despacho, realicen un control efectivo 

                                                 
3 Auto AP3580 de 2016, Rad. 47984, MP. Fernando Alberto Castro Caballero 
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sobre el cumplimiento permanente de las obligaciones que demanda el subrogado que 

actualmente disfruta.  

 

7.4.- Avalar la solicitud bajo las condiciones indeterminadas expuestas, permitirían al ajusticiado 

la libre locomoción por el departamento lo cual termina por diluir las restricciones impuestas en 

la condena y en el sustituto concedido, haciendo absolutamente nugatoria la sanción penal y 

generando discriminación respecto de los privados de la libertad en centro penitenciario. 

 

7.5.- Como ya se estableció, el juez de ejecución de penas tiene la facultad de autorizar el trabajo 

a aquellos ciudadanos que se encuentren cumpliendo pena en su domicilio, sin embargo, son 

estas mismas circunstancias las que imponen al ejecutor verificar si la situación que propone el 

sentenciado que depreca el permiso para laborar, son congruentes con las obligaciones que le 

impone la prisión domiciliaria, lo que a consideración de este Despacho no acontece en este 

evento. Bajo estos presupuestos no se considera viable la solicitud impetrada y en consecuencia 

no se accederá a la misma.  

 

8.- Lo anterior sin perjuicio que se eleve nuevamente atendiendo a la condición actual que ostenta 

el sentenciado, quien se encuentra privado de la libertad, por ello la solicitud de estar dirigida a 

que la labor que pretenda adelantar la preste en un único sitio de trabajo, dentro de una jornada 

determinada y con horario fijo – de acuerdo al máximo de horas permitidas legalmente -, para 

que pueda realizarse el correspondiente control por las autoridades.  

 

9. OTRAS DETERMINACIONES. 

 

9.1. Teniendo en cuenta que en el auto que avoca conocimiento de la presente causa se omitió 

emitir orden de encarcelamiento en contra de Sergio Andrés Martínez Nosa, de forma inmediata 

procédase a ello con destino al CPMS BUCARAMANGA para los fines pertinentes. 

 

9.2. Adicional a esto, teniendo en cuenta que obra dos memoriales -Fls. 51 y 55-, en el primero 

se pone de presente que el sentenciado fue capturado por fuera de su domicilio el día 16 de 

septiembre de 2021 a las 17:20 horas, mientras que en el segundo se informa tal novedad para 

el día 2 de febrero de 2022 a las 2:00 p.m., en garantía del derecho a la defensa dispone DAR 

INICIO AL ARTÍCULO 477 DE LA LEY 906 DE 2004, en aras de estudiar posible revocatoria de 

la prisión domiciliaria otorgada, SE ORDENA: 

 

I) Por el CSA córrase traslado de los escritos obrantes a folios -Fls. 51 y 55-  a Sergio Andrés 

Martínez Nosa en su domicilio ubicado en la Calle 36 AN8 BIZ 03 MANZANA 3 PISO 2 de esta 

ciudad, así mismo al Defensor Público Marco Julio Nossa Vergara -correo electrónico: 

mnossa@defensoria.edu.co- o quien haga sus veces, para que abogue por los intereses del 

penado y, quienes dentro del término de tres (3) días deberán presentar las explicaciones que 

mailto:mnossa@defensoria.edu.co-
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consideren pertinentes y aportarán las pruebas que pretendan hacer valer a su favor, tras los 

presuntos incumplimientos reportados de la prisión domiciliaria vigilada por este Despacho 

Judicial. 

 

(II) Por ASISTENCIA SOCIAL ofíciese con urgencia al CPMS Bucaramanga a efectos que informe 

(i) si ha realizado visitas al sentenciado en la dirección citada, y en caso afirmativo las resultas 

de la misma o en su defecto se proceda a corroborar la permanencia del mismo en su residencia; 

(ii) si se cuentan con recursos y/o elementos necesarios en aras de instalar a  SERGIO ANDRÉS 

MARTÍNEZ NOSA dispositivo de vigilancia electrónica a efectos de proceder a ejercer un control 

más eficaz del cumplimiento con la prisión domiciliaria. 

 

9.3. De igual forma, adviértasele al sentenciado que no puede salir de su domicilio sin autorización 

judicial, toda vez que se encuentra purgando una pena de prisión, y en caso tal de ser capturado 

por fuera del mismo se procederá a ordenar su captura inmediata. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NEGAR al sentenciado SERGIO ANDRÉS MARTÍNEZ NOSA el PERMISO PARA 

TRABAJAR, por las razones expuestas en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Dese cumplimiento al acápite “otras determinaciones”.  

 

TERCERO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión proceden los recursos ordinarios de 

Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA  
JUEZ 
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JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO Redenc ión de pena y  pr is i ón domic i l ia r ia  

RADICADO NI  36097  

(CUI  680016000159202006440 )  

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO   

SENTENCIADO (A)  HENRY LEONARDO SALAZAR ARENAS  CEDULA 1.024.503.164  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA  

BIEN JURIDICO  PATRIMONIO 

ECONOCIMICO  

LEY906/2004   LEY 600/2000   LEY 1826/2017  X 

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN  

 

Resolver las solicitudes de redención de la pena y prisión domiciliaria deprecada a favor de 

HENRY LEONARDO SALAZAR ARENAS identificado con C.C 1.024.503.164, quien se 

encuentra privado de la libertad en el CPMS BUCARAMANGA.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- HENRY LEONARDO SALAZAR ARENAS cumple una pena acumulada de 67 meses y 15 

días de prisión, en virtud de las sentencias acumuladas por el este Despacho en proveído del 16 

de junio de 2023, las que se detallan así: 

 

• La proferida por el Juzgado Primero Penal Municipal con funciones mixtas de Piedecuesta 

el 20 de octubre de 2021, por el delito de hurto calificado y agravado, siendo condenado 

a la pena de 39 meses de prisión. RAD: 680016000159202006440 

 

• La dictada por el Juzgado Primero Penal Municipal con funciones mixtas de Piedecuesta 

el 13 de mayo de 2022, por el delito de hurto calificado y agravado, siendo penado a 48 

meses de prisión. RAD: 680016000159201505256 

 

2.- El 16 de junio de 2023 el Despacho avocó conocimiento de la presente causa de conformidad 

con lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 y CSJAA23-156 

del 12 de abril de 2023. 

 
3. REDENCIÓN DE PENA 

 

Para efectos de redención de pena se allegan los siguientes cómputos: 
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• Certificados de calificación de conducta 

 

N° PERIODO GRADO 

CONSTANCIA 18/02/2023 a 17/07/2023 EJEMPLAR 

 

3.1.- Las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le representan al sentenciado 

8.25 días de redención por las actividades realizadas en el penal; atendiendo que la conducta del 

mismo ha sido calificada en el grado ejemplar y su desempeño como sobresaliente, por lo que 

procede dicho reconocimiento con fundamento en lo normado en los artículos 82, 97 y 98 de la 

ley 65 de 1993. 

 

3.2.- No se reconocen 204 horas de trabajo consignadas en el certificado N° 18933256 por cuanto 

su desempeño fue DEFICIENTE en el periodo comprendido del 01/05/2023 al 30/06/2032. 

 

3.3.- El ajusticiado ha estado privado de la libertad por este proceso desde el 18 de diciembre de 

2020, por lo que a la fecha ha descontado un término físico de 35 meses. 

 

3.4.- Así las cosas, en total – sumado el tiempo físico y la redención atrás señalada – el rematado 

ha descontado la cantidad de 35 meses 8.25 días. 

 
4.- DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA 

 

4.1.- El sentenciado solicitó que se le otorgue la prisión domiciliaria de conformidad con el artículo 

38 G de la ley 599 de 2000, que reza: 

 

“ARTÍCULO 38G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o 

morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran los presupuestos 

contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38B del presente código, excepto en los casos en que el 

condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos en que fue sentenciado por 

alguno de los siguientes delitos: genocidio; contra el derecho internacional humanitario; desaparición 

forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad 

para la comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y 

formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación 

y abuso de funciones públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades de 

delincuencia organizada; administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia 

organizada; financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades 

terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso privativo de las fuerzas 

armadas o explosivos; delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el 

artículo 375 y el inciso 2o del artículo 376 del presente código…” 

CERTIFICADO 

No. 

PERIODO HORAS 

CERTIFICADAS 
ACTIVIDAD 

REDIME 

DESDE HASTA HORAS DÍAS 

18933256 01/04/2023 30/06/2023 336 TRABAJO 132 8.25 

TOTAL REDENCIÓN 8.25 
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A su vez los numerales 3 y 4 del artículo 38 B adicionado por el artículo 23 de la Ley 1709 de 

2014, a los cuales remite esta norma, señalan: 

 

“3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado…En todo caso corresponde al juez de 

conocimiento, que imponga la medida, establecer con todos los elementos de prueba allegados a la 

actuación la existencia o inexistencia del arraigo……4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento 

de las siguientes obligaciones: a) No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario judicial; 

b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el delito. El pago de 

la indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la 

víctima, salvo que demuestre insolvencia; c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile 

el cumplimiento de la pena cuando fuere requerido para ello; d) Permitir la entrada a la residencia de los 

servidores públicos encargados de realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además deberá 

cumplir las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los 

reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales que impusiere el 

Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad…” 

 

4.2.- Respecto del cumplimiento de los requisitos delimitados por el legislador se tiene lo 

siguiente: 

 

4.2.1.- En lo que respecta al requisito objetivo del cumplimiento de la mitad de la condena, esto 

es, 33 meses 22.5 días, y a la fecha ha descontado entre detención física y redenciones de pena 

un tiempo equivalente a 35 meses 8.25 días, monto que a la luz de la norma permite afirmar que 

ha cumplido con este requisito objetivo. 

 

4.2.2.- En relación con el arraigo familiar y social, no se allegó documento alguno. 

 

En lo que respecta al arraigo, la Sala Penal del máximo Tribunal de la Justicia Ordinaria ha 

establecido que supone “la existencia de un vínculo del procesado con el lugar donde reside, lo cual se 

acredita con distintos elementos de juicio, entre otros, tener una residencia fija y estable, vivir en ella junto 

con la familia y estar presto a atender el requerimiento de las autoridades…"1, concepto que reiteró y 

aclaró para el especifico tema que se debate, en los siguientes términos: 

 

“…se relaciona con el vínculo -en este caso del sentenciado-, con el lugar donde reside o residirá, y no de 

la zozobra e intranquilidad de la comunidad o, de la amenaza que constituye para la sociedad el 

otorgamiento del subrogado penal de la prisión domiciliaria, categorías distintas al actual instituto jurídico 

en estudio (establecido en los artículos 38B y 38G del CP) y que más bien se inscriben en el modificado 

artículo 38 (antes de la reforma introducida por la Ley 1709 de 2014) del mismo estatuto sustantivo de las 

penas, como quiera que allí sí se decía: "que el desempeño personal, laboral, familiar o social del 

sentenciado permita al juez deducir seria, fundada y motivadamente que no colocará en peligro a la 

comunidad y que no evadirá el cumplimiento de la pena…"2. 

 

Por lo tanto para que este operador, pueda estudiar de fondo la concesión de este subrogado, se 

insta al sentenciado para que en una futura oportunidad remita documentos tales como, 

 
1 Sentencia del 25 de mayo de 2015. Rad. 29581 (SP6348-2015) 
2 Sentencia del 23 de agosto de 2017. Rad. 93423 (STP13145-2017) 
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certificación de la junta de acción comunal, certificado parroquial, certificaciones familiares o 

personales que indiquen el lugar en el que residirá, quién lo recibirá, cuál es el vínculo con la 

dirección que aportará, quién vive allí, entre otras acreditaciones; por lo expuesto – de momento 

– se denegara la solicitud elevada. 

 
En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECONOCER a HENRY LEONARDO SALAZAR ARENAS como redención de pena 

OCHO PUNTO VEINTICINCO DÍAS (8.25 días), por las actividades realizadas al interior del 

penal. 

 

SEGUNDO: DECLARAR que a la fecha el condenado HENRY LEONARDO SALAZAR ARENAS 

ha cumplido una pena de TREINTA Y CINCO MESES OCHO PUNTO VEINTICINCO DÍAS (35 

meses 8.25 días), teniendo en cuenta la detención física y las redenciones de pena reconocidas. 

 

TERCERO: NEGAR el sustituto de la prisión domiciliaria a HENRY LEONARDO SALAZAR 

ARENAS, de conformidad con las motivaciones que se dejaron expuestas en precedencia. 

 

CUARTO: ENTERAR a las partes que contra la presente decisión proceden los recursos de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA 

Juez 
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

 Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, septiembre trece(13) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 ASUNTO A TRATAR  

 

Se decide sobre la solicitud de redención de pena elevada a favor del 

sentenciado CARLOS ALFONSO ORTIZ PEREZ, quien se encuentra privado de su 

libertad en el Establecimiento penitenciario y carcelario Mediana seguridad de 

Barrancabermeja (S). 

 

CONSIDERACIONES 

 

En sentencia proferida el 1º  de febrero de 2023, el Juzgado Primero Penal 

del Circuito Especializado de Antioquia (S) condenó a CARLOS ALFONSO ORTIZ 

PEREZ a pena de 48 meses de prisión y multa de 1350 smlmv, como responsable del  

delito de concierto para delinquir agravado. 

 

 En la presente oportunidad se allega por las autoridades administrativas del 

establecimiento carcelario documentación así: 

 

Nº 

CERTIFICADO 

PERIODO TRABAJO ESTUDIO CONDUCTA 

DESDE HASTA HORAS REDENCION HORAS REDENCION      

18818316 
ENE/2023 MAR/2023   258 21.5 ✓  

18899938 
ABR/2023 JUN/20223   354 29.5 ✓  

TOTALES 
    612        51  

 

 En consecuencia, las horas certificadas, referidas anteriormente, le 

representan al sentenciado un total de CINCUENTA Y UN (51) DIAS de redención de 

pena; de conformidad con lo establecido en los artículos 81, 96, 97 y 101 de la Ley 

65 de 19931. 

 
1
  ARTÍCULO 81. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL TRABAJO. <Artículo modificado por el artículo 56 de la Ley 1709 

de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de evaluación del trabajo en cada centro de reclusión habrá 

una junta, bajo la responsabilidad del Subdirector o del funcionario que designe el Director. 

El Director del establecimiento certificará las jornadas de trabajo de acuerdo con los reglamentos y el sistema de 

control de asistencia y rendimiento de labores que se establezcan al respecto.  

PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en este artículo se aplicará también para los casos de detención y prisión domiciliaria 

y demás formas alternativas a la prisión.  

PARÁGRAFO 2o. No habrá distinciones entre el trabajo material y el intelectual. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#56
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 Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado CARLOS ALFONSO ORTIZ PEREZ 

identificado con la cédula de ciudadanía No 1.049.828.197, redención de pena de 

CINCUENTA Y UN (51) DIAS,  por actividades realizadas intramuros. 

 

SEGUNDO: Para la notificación de esta decisión al sentenciado, por la 

Secretaría del Centro de Servicios Administrativos de estos despachos se 

comisionará al Director del establecimiento penitenciario y carcelario de Mediana 

seguridad de Barrancabermeja (S) vía correo electrónico. 

 

TERCERO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARIA HERMINIA CALA MORENO 

YENNY Juez 

 
ARTÍCULO 96. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL ESTUDIO. El estudio será certificado en los mismos términos del 

artículo 81 del presente Código, previa evaluación de los estudios realizados. 

 

ARTÍCULO 97. REDENCIÓN DE PENA POR ESTUDIO. <Artículo modificado por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014. El 

nuevo texto es el siguiente:> El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la redención de 

pena por estudio a los condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión por dos días 

de estudio.  

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea en días diferentes. 

Para esos efectos, no se podrán computar más de seis horas diarias de estudio.  

Los procesados también podrán realizar actividades de redención pero solo podrá computarse una vez quede en 

firme la condena, salvo que se trate de resolver sobre su libertad provisional por pena cumplida. 

 

ARTÍCULO 101. CONDICIONES PARA LA REDENCIÓN DE PENA. El juez de ejecución de penas y medidas de 

seguridad, para conceder o negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga 

del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se considerará 

igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se 

abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará los períodos y formas de evaluación.  

 

 
 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#60





























